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ACUERDO PARA LA SUSTENTABILIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATÁN 
CONVOCATORIA PARA CONFORMAR EL CONSEJO PROMOTOR 

 
 

 
I. ANTECEDENTES 
 

Con el fin de fijar metas en común e implementar de forma coordinada estrategias para lograr la 
sustentabilidad de la Península de Yucatán y reconociendo el valor de la biodiversidad y la 
necesidad del desarrollo rural sustentable para que las comunidades y los ecosistemas puedan 
prosperar, los tres estados de la Península de Yucatán firmaron un acuerdo de colaboración el 10 
de diciembre del 2016 en el marco de la COP 13 de Biodiversidad.  Dicho acuerdo está 
conformado por 7 principios rectores: 

I. Conservación y el uso sustentable de la biodiversidad. 
II. Reducción de la deforestación y degradación de los ecosistemas forestales, como 

acción de mitigación al cambio climático. 
III. Fomento de una economía verde mediante la producción y consumo sostenible. 
IV. Valorización de los servicios ambientales que proporciona la biodiversidad.  
V. Península de Yucatán libre de Organismos Genéticamente Modificados (OGM) en los 

ecosistemas y agroecosistemas. 
VI. Reconocimiento y promoción de los conocimientos tradicionales Mayas y de los 

paisajes bioculturales. 
VII. Igualdad de género, así como respeto y abordaje de las salvaguardas sociales y 

ambientales. 
 
El acuerdo consta además de 6 metas 

I. Lograr cero deforestación neta en el año 2030 (con un paso interino de reducir 80% -
ochenta por ciento- de la deforestación bruta para el año 2020).   

II. Restaurar dos millones de hectáreas terrestres,	incluyendo:   
a. Intensificación sustentable de la producción agrícola en 250,000 hectáreas en terrenos 

agropecuarios.	 
b. Intensificación sustentable de la ganadería en 250,000 hectáreas en terrenos 

agropecuarios. 
c. Reforestación y acciones de restauración de selvas degradadas en 420,100	hectáreas.  

III. Lograr que el 50% del territorio terrestre y costero de la Península de Yucatán esté 
bajo esquemas de conservación y/o manejo forestal.	 

IV. Promover paisajes bioculturales mayas, en por lo menos 5'484,000 hectáreas. 
V. Atraer recursos provenientes de fuentes privadas y/o internacionales, que representen 

lo equivalente a la inversión de los recursos públicos destinados actualmente, a 
actividades que promuevan la economía verde y buscar su incremento progresivo. 

VI. Restaurar el 20% de las de crestas arrecifales (54 km) y el 30% de los sistemas de 
playa -dunas costeras alteradas por asentamientos humanos (80 km) que protegen 
comunidades humanas, playas e infraestructura- 

 
Y contempla 8 componentes de implementación: 

I. Desarrollo agropecuario sustentable 
II. Manejo efectivo de las selvas 

III. Conservación de los ecosistemas 
IV. Agua y ecosistemas  
V. Gestión sustentable de las zonas costeras 

VI. Pesca sustentable 
VII. Fomento de mercados verdes y responsables. 

VIII. Turismo sustentable 
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El acuerdo fue diseñado tomando en cuenta estrategias pre-existentes, las cuales se construyeron 
mediante procesos participativos en las diferentes regiones de la Península de Yucatán. Por lo 
tanto, el acuerdo ASPY 2030 reconoce el valor de los aportes de los habitantes de la región, 
productoras y productores, grupos organizados, organizaciones de la sociedad civil y el sector 
empresarial, durante  el proceso de construcción de 6 años del acuerdo. 
 
Para poder iniciar la fase de implementación de las acciones propuestas en el anexo único de 
ASPY 2030 y vigilar la aplicación de los principios rectores y la efectiva medición de las metas, la 
Comisión Regional de Cambio Climático aprobó durante su 3ra sesión, llevada en Cancún el 19 de 
abril del 2017, promover la creación de un Consejo Promotor, diverso e incluyente, como instancia 
de asesoría y concertación.  
 

II. OBJETIVO 
 
Conformar mediante un proceso transparente, el Consejo Promotor del Acuerdo para la 
Sustentabilidad de la Península de Yucatán (ASPY 2030) como órgano de asesoría, interlocución 
y concertación regional. 
 

III. REQUISITOS DE LAS ORGANIZACIONES PARA PARTICIPAR  
 
El Consejo Promotor tendrá el objetivo de representar los diversos sectores sociales de la 
Península de Yucatán, interesados en sumarse a la implementación del ASPY 2030 y al 
cumplimiento de las metas y principios propuestos. Entre los grupos que se consideran deben ser 
parte del Consejo están: grupos comunitarios (cooperativas, uniones de ejidos, sociedades de 
producción rural, colectivos, redes, etc.), organizaciones de sociedad civil (asociaciones civiles, 
cooperativas, comunidades de aprendizaje, etc.), la academia (universidades y centros de 
investigación) y representantes del sector privado o de alianzas empresariales.  
 
El Consejo Promotor tendrá como misión inicial: 
 

• Contribuir a la elaboración del plan de implementación de ASPY, diseñando un 
proceso que sea incluyente.  

• Contribuir a la construcción y medición de  indicadores pertinentes. 
• Facilitar y promover el proceso de diálogo multi e inter-sectorial. 
• Promover, ante múltiples actores las metas, principios y componentes de 

implementación del ASPY 2030. 
• Contribuir a la difusión de las acciones, compromisos y metas de ASPY 2030 para 

involucrar a más organizaciones y actores. 
• Asesorar a la Comisión Regional de Cambio Climático en cuanto al desempeño de 

la implementación de ASPY. 
• Generar acuerdos para fomentar la efectiva implementación del ASPY. 

 
Con el afán de crear un Consejo balanceado, se considerarán los siguientes criterios de 
representación:  

• Balance geográfico: el Consejo se conformará con actores de la Península de 
Yucatán, buscando un equilibrio entre las regiones y los estados. 

• Tipo de instituciones: el Consejo estará equilibrado en cuanto al tipo de las 
instituciones y organizaciones participantes.  

• Sectores: se fomentará el equilibrio entre los sectores con el fin de lograr una 
representación equilibrada entre las comunidades, la sociedad civil, la academia y 
el sector privado.  

 
Los cargos del Consejo Promotor son honoríficos, y no contemplan ninguna retribución financiera.  
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Sin embargo, el proceso de arranque contempla apoyar, en la fase inicial, a grupos que no 
cuenten con recursos para poder desplazarse y alojarse para las diferentes sesiones de trabajo. 
Asimismo, se podrán conformar grupos de trabajo especializados que permitan detallar las 
acciones concretas en cada área de interés. 
 
Las organizaciones comunitarias, ONGs, universidades, empresas o personas físicas interesadas 
en ser parte del Consejo Promotor del ASPY 2030, deberán tener las siguientes características:  
 
 
1. Para persona moral, ser instituciones mexicanas constituidas conforme a la legislación 

mexicana bajo las siguientes modalidades: ejidos, comunidades, sociedad civil, asociación 
civil, sociedad cooperativa, sociedad anónima, sociedad de producción rural, instituciones 
académicas y centros de investigación. 

2. Contar con un mínimo de 3 años de actividad en la región Península de Yucatán, en tematicas 
incluidas en el ASPY, mencionadas en el apartado V. 

3. Mostrar claro liderazgo o representatividad local y/o regional. 
4. En caso de que la entidad interesada involucre la participación de un grupo organizado, el 

proponente deberá incluir una carta/acta de asamblea que muestre el compromiso de la 
comunidad en participar en el proceso de la convocatoria.  

5. Contar con historial de trabajo y experiencia en actividades relacionadas con el objeto y al 
menos un componente de acción del ASPY 2030. 

6. Las instituciones pueden postular a una persona física que represente a un grupo organizado 
o un colectivo en caso de no poder postular a alguien de su misma organización. 

 
V. COMPONENTES DE ASPY 2030  

 
Los proponentes deberán demostrar experiencia de trabajo en la Península de Yucatán sobre al 
menos un componente de implementación del ASPY 2030: 
 

Componente de 
implementación 

Descripción  

1. Desarrollo 
agropecuario sustentable 

 

Con el fin de reducir el impacto sobre la biodiversidad y frenar la 
deforestación, los Estados se comprometen a promover la 
intensificación sustentable de la producción agropecuaria con un 
enfoque de desarrollo territorial integral en las zonas rurales, 
mediante mejores prácticas tales como, pero no limitadas a, los 
sistemas silvopastoriles, la ganadería sustentable y diversificada, la 
agricultura de conservación, la producción orgánica y la apicultura. 
Esto conlleva aumentar la productividad y rentabilidad de las 
actividades económicas en las superficies agropecuarias con el 
objetivo de incidir positivamente en la seguridad alimentaria de las 
comunidades, el crecimiento económico, el desarrollo social, así 
como frenar la deforestación por la expansión de la frontera agrícola.  
De forma complementaria, los Estados se comprometen promover la 
conservación dinámica de los sistemas bioculturales de la región 
como el sistema milpa Maya, la meliponicultura, el uso sustentable 
de acahuales entre otros. 

2. Manejo efectivo de las 
selvas 

Con la finalidad de promover el manejo forestal de la Península de 
Yucatán, reconocido como una oportunidad para conservar la 
biodiversidad y los acervos de carbono, y a la vez generar beneficios 
económicos y sociales importantes para comunidades rurales, los 
Estados acuerdan implementar acciones para fortalecer el marco 
legal, incentivar las mejores prácticas de manejo, aumentar la 
superficie bajo manejo, promover la competitividad del sector 
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forestal, la certificación de ejidos forestales y reconocer los 
esquemas de gobernanza comunitaria.  

3. Conservación de los 
ecosistemas 

 
 

Para fortalecer la conservación de los ecosistemas y el 
mantenimiento de los servicios ambientales, incluyendo lo 
concerniente a las áreas naturales protegidas federales, estatales, 
municipales, voluntarias, privadas, y comunitarias, los Estados se 
comprometen a promover la creación de una red peninsular para la 
conservación de la biodiversidad que permita lograr un manejo 
efectivo de dichas áreas, fomentar la disponibilidad de recursos 
humanos y materiales, promover la descentralización y 
desconcentración, atraer financiamiento, y promover la conectividad 
biológica. 

4. Agua y ecosistemas 
 

Con el objetivo de garantizar la salud de los ecosistemas, incluyendo 
la calidad y cantidad del agua de la cuenca Península de Yucatán 
que los soporta, los Estados se comprometen a impulsar el objetivo 
estratégico del Plan Rector en materia de agua del Consejo de 
Cuenca de la Península de Yucatán, referente a evitar la sobre 
explotación del manto acuífero e introducción salina. Incrementar la 
cantidad y calidad de la cobertura vegetal, eliminar la contaminación 
por agroquímicos e impulsar alternativas para el sector agropecuario, 
promover el manejo integral de residuos, impulsar las reservas geo 
hidrológicas y zonas de recarga hídrica, la implementación de los 
diferentes instrumentos de ordenamiento de los territorios y la 
conservación de la dinámica ecosistémica de los cuerpos de agua 
superficiales y subterráneos incluidos los cenotes y las grutas. 

5. Gestión sustentable de 
las zonas costeras 

 
 

Con la finalidad de lograr la conservación de la biodiversidad, el 
desarrollo económico de la zona costera, y la resiliencia de las 
comunidades humanas, su economía y su infraestructura ante los 
fenómenos climáticos, los Estados convienen fomentar la gestión 
sustentable de los ecosistemas costeros de la Península de Yucatán 
mediante la investigación, programas de concientización, la 
promoción del cumplimiento del marco legal aplicable, y la gestión y 
aplicación de fondos para la conservación y restauración de esos 
ecosistemas. 

6. Pesca sustentable 
 

Reconociendo el alto valor económico de las pesquerías en la 
Península de Yucatán para las comunidades costeras y su aporte a 
la seguridad alimentaria de la región, los Estados se comprometen a 
promover prácticas de aprovechamiento sustentable, impulsar la 
diversificación productiva y el consumo de especies no 
convencionales, promover la creación de áreas de protección 
pesqueras y la inspección y vigilancia de los recursos. 

7. Fomento de mercados 
verdes y responsables 

 

Reconociendo la importancia de los mercados locales, nacionales e 
internacionales en su interacción con los ecosistemas de la 
Península de Yucatán, los Estados promoverán acciones para 
fortalecer las cadenas de valor locales del sector rural, y así lograr un 
crecimiento sustentable. Para ello, se generarán y fortalecerán 
cadenas productivas sustentables, se promoverán los esquemas de 
certificación como el orgánico, de comercio justo o de buen manejo, 
la creación de distintivos regionales, la promoción del consumo de 
especies nativas de forma responsable y con el reconocimiento de su 
condición endémica, el fomento de la organización social, el fomento 
de la producción artesanal sustentable, la promoción del consumo de 
productos sustentable y la diversificación de la producción 
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agropecuaria sustentable. De forma complementaria se promoverá la 
participación local en mercados de carbono y la atracción de 
inversión para la economía verde. 

8. Turismo sustentable 

Reconociendo que el turismo es una de las actividades económicas 
más importante de la Península de Yucatán, que recibe anualmente 
más de 15 millones de turistas y que su gestión adecuada puede ser 
una herramienta de conservación de la biodiversidad, un motor para 
la mejora en la calidad de vida de las comunidades y un medio para 
generar entendimiento entre el turista y la comunidad receptora, los 
Estados comprometen la implementación de acciones para impulsar 
la competitividad del sector a través de la sustentabilidad, promover 
buenas prácticas y la certificación, fortalecer el turismo alternativo y 
la organización del sector asegurando beneficios locales, y la 
promoción del destino de forma diferenciada en mercados 
especializados 

 
VI. FASE DE SELECCIÓN 

 
Para participar en el Consejo Promotor, los interesados deberán: 

 
1- Las organizaciones o personas interesadas en ser parte del Consejo Promotor del ASPY 

2030, deberán presentar una carta de intención dirigida a cualquiera de las Secretarías de 
Medio Ambiente de los tres estados, que contenga un perfil general de la organización y 
una descripción de los motivos por los cuales desea ser parte de este Consejo.  

2- Las personas morales nombrarán a un contacto y deberán proporcionar sus datos para oir 
y recibir notificaciones. 

3- Las personas físicas deberán anexar al menos, 2 cartas de recomendación de instituciones 
o comunidades con liderazgo o representatividad local y/o regional y un resumen de su 
perfil, así como sus datos de contacto. 

 
Una vez seleccionadas (Para detalles del proceso de selección Ver apartado IX de esta 
convocatoria) las organizaciones y personas que integrarán al Comité Promotor, se notificará por 
medios electrónicos y se convocará a la sesión de instalación. 
 

VIII. FECHA DE ENTREGA DE LAS CARTAS 
 
La fecha límite para recibir las cartas de intención es el viernes 31 de Enero del 2018. La 
recepción de dichas cartas se podrá hacer a través de correo electrónico o en papel directamente 
en la oficina de una de las Secretarias de Medio Ambiente, ubicadas en:  
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de Campeche  
Av. Patricio Trueba de Regil esq. Calle Niebla S/N Col. Fracciorama 2000 C.P. 24090. San 
Francisco de Campeche, Campeche.  
 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Yucatán 
Calle 64 No. 437 x 53 y 47-A, centro, Mérida, Yucatán, México. 
 
Secretaria de Medio ambiente del Estado de Quintana Roo:  
Av. Efraín Aguilar entre dimas Sansores y Retorno 3No. 418, Col. Campestre, CP. 
77030,Chetumal, Quintana Roo, México. 
 
En el caso de la entrega en oficina, se otorgará un acuse de recibo con el señalamiento específico 
de la propuesta recibida. 
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Los miembros de la Comisión Regional de Cambio Climático ofrecerán acompañamiento 
permanente a las organizaciones que presenten cartas de intención durante el periodo de vigencia 
de la convocatoria. Para cualquier observación, duda o necesidad de apoyo para el cumplimiento 
de los requisitos, favor de comunicarse con: 
 
 
SEMARNATCAM, Campeche: Martha San Román E-Mail: martha.sanroman.estrategia@gmail.com 

Teléfono: (981)-81-197-30 
 

SEDUMA, Yucatán: Lic. Roberto Illich Vallejo 
Molina, Director de Planeación y Políticas para 
la Sustentabilidad 

Teléfono: (999) 930-3389 ext. 44014 
E-mail: roberto.vallejo@yucatan.gob.mx 

 

SEMA, Quintana Roo: Rafael Robles de Benito E-mail: dcc.sema14@gmail.com 
Teléfono:  (983) 835 0500 
 

 
IX. SELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO PROMOTOR 

 
La Comisión Regional de Cambio Climático llevará a cabo el proceso de selección del Consejo 
Promotor, para ello, se considerarán los siguientes elementos en el proceso de evaluación: 

 
1. Pertinencia: la carta de intención y el perfil de la organización o persona física, están 

alineadas con los objetivos de la convocatoria y tiene potencial para contribuir de forma 
concreta al proceso de implementación de ASPY 2030.  

2. Criterios de representación: se evaluarán las solicitudes para lograr cumplir con los 
criterios de representación: Balance geográfico: el Consejo se conformará con actores de 
la Península de Yucatán, buscando un equilibrio entre las regiones y los estados. Tipo de 
instituciones: el Consejo estará equilibrado en cuanto al tipo de las instituciones y 
organizaciones participantes. Sectores: se fomentará el equilibrio entre los sectores con el 
fin de lograr una representación equilibrada entre las comunidades, la sociedad civil, la 
academia y el sector privado.  

3. Incidencia	 en	 los	 territorios	 de	 la	 Península	 de	 Yucatán:	 Es requisito que las 
organizaciones que desean participar en el Consejo desempeñen actividades  en los 
diferentes territorios rurales, forestales, costeras y/u marinas de la Península de Yucatán, 
de manera permanente.  	
	
X. PRESENTACIÓN DEL CONSEJO 

 
Una vez realizada la selección de los miembros del Consejo, la decisión del Consejo será 
inapelable. La conformación del Consejo Promotor se publicará en la página web de la Comisión 
Regional de Cambio Climático de la PY, a más tardar el 28 de febrero del 2018. 


